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ACTA DE ADJUDICACIóN
EN lA CIUDAD DE TLAXCALA, TlAXCAlL, SIENDO LAS 16120 HORAS DEL OS DE NOVIEMBRE DE 2018,
REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA
EDUCATIVA, S]TA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C,P. 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCAI-A,
LOS SERVIDORES PUBLICOS C. ING. ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL
INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA, C, MARiA ESTHER SOLANO
CERVÓN JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL
CALCE, CON EL OBJETO DE ELABOMR EL AC'TA DE ADJUDiCACIÓN DE LA OBRA:
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EN LOS ARTiCULOS 10, 30
PÚBLIcAS PARA EL ESTADo

MOIfTO

$ 1'574,O7O.OO

$ 1E,610.44
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MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DiRECTA. CON FUNDAMENTO
rRAccIól[ r, 46, 4a FRAcc¡óN I, 50, s3- FRACcIóN t DE LA LEy DE OBRAS
DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS

CON UN IMPORTE TOTAL DE $ 1, 592,6A0.44 IUrÚ MILLóN QUII{IENTOS \OVEI\ITA Y DOS MIL
SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 44l 1OO M. .I I . V . A. INCLIJIDO

FUNDAMENTO LEGAI,
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ARTicIDo To." LAS oBRAs PÚBLICAS SE REALIZART{N CoN ESTRICTO APEGO A LoS CRITERIOS DE

TRANSPARENCIA, ECONOMÍA, ]MPARCIALIDAD, EF]CIENCIA, EFICAC]A Y HONRADEZ, A FIN DE PODER

CONTAR CON LAS MEJORES OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO.

ARTicrrLo 30 FRAC TóN III.. LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOB]ERNOS MUNICIPALES, PoDRÁN

CONTMTAR OBRAS PÚBL]CAS, MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUDICACIÓN QUE SE SEÑALAN A

CONTINUACIÓN:

IiI, ADJUDICACIóI{ DTRECTA.

ARTÍCuLo 46.. EN LoS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTÍCULO, LAS DEPENDENCIAS,

ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A

CABO EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA Y CELEBRAR CONTMTOS A TRAVÉS DE LOS

PROCEDIMIENTOS DE INI/ITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA.

T"A SELECCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOB]ERNOS MUN1CIPALES SE

FUNDARÁN Y MOTIVARÁN, SEGÚN L"AS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITER]OS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EF]CIENCIA, iMPARCIALIDAD Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS

MBJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO O MUNICIPIO DE QUE SE TRATE. EL ACREDITAMIENTO DE LOS

CRITERIOS MENCIONADOS Y LA JUSTIFICACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LA OPCIÓN, CONSTARÁ POR

ESCRITO Y SE FIRMARÁ POR ELTITULAR DEL AREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCN]COS, FINANC]EROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS,

DE ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR-

EN ESTOS CASOS, EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O GOB]ERNO MUNICIPAL DE OUE SE

TRATE, RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS, A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DiA HÁBIL

DE CADA MES, ENVIARÁ AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO RESPECTIVO, UN 1NFORME RELATIVO A LOS

CONTRATOS FORMALIZADOS DURANTE EL MES CALENDARIO INMEDIATO ANTERIOR, ACOMPAÑANDO

COPIA DEL ESCzuTO ALUDIDO EN ESTE ARTICULO Y DE UN DICTAMEN EN EL QUE SE HARÁ CONSTAR EL

ANÁLISIS DE LA o LAS PRoPUESTAS Y LAs RAZoNES PARA LA ADJUD]CACIÓN DEL coNTRATo.
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ARTfcI'I,o 4a, FRACCIÓI{ I.- EL PRESUPUESTo DE EGRESoS DEL EsTADo, ESTABLECERÁ:

¡. LOS MONTOS MÁXIMOS DE LOS CONTRATOS QUE LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS

MUN]CIPALES, PODRÁN ADJUDICAR EN FORMA DIRECTA- (EN EL EJERCICIO FISCAL 2018 HASTA $ T,

7OO,O06).

FT CP,O4,OO

ARTÍCULO 5O.- LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNIC]PALES, PODRÁN LLEVAR A CABO

II. ADJUD]CACIÓN DIRECTA DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN A LA

LICITACIÓN PÚBLICA, SIEMPRE Y CUANDO EL COMITÉ DE OBRAS PÚBLICAS EN EL DICTAMEN POR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPCIÓN, ESTABLEZCA NO CONVENIENTE LLEVARLA A CABO MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE INV]TACIÓN, O BIEN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MIiXI[4OS QUE EL

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO SEÑALE PARA CADA EJERCIC]O FISCAI

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN POR ADJUDICACIÓN D]RECTA, NO

PODM EXCEDER DEL VEINTE POR CIENTO DEL TOTAL DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS

DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PARA REAL]ZAR OBRAS PÚBLICAS EN CADA

FJERC]C]O PRESUPUESTAL.

ARTÍcI,lo 53, FBACCIóN I.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, LoS CoNTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y

DE SERVICIOS RELACIONADOS CON t¡.S MISMAS PODR,/iN SLR DE lRES TIPOS:

I. SOBRE LA BASE DE PREC1OS UNITARIOS, EN CLryO CASO EL IMPORIE DE LA REMUNERAC1ÓN O PAGO

TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA SE HARÁ POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO

TERMINADO.

SE RESUELVE

PRIMERO,- QUD VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPONIBIL]DAD Y DEMÁS

CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICAC]ÓN DIRECTA, LO

ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 10, 30 FRACCIóN III, 46, 4A FRACCTó¡T I, 50, 53-

FRACCIóN I DE LA I,¡]Y TJE OBRAS PTJBI,ICAS PARA EI, ESTADO D¡] TI-AXCAI,A Y SIJS MI]NICIPIOS.
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LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFIC]ENCIA, EFICAC1A Y ECONOMIA,

IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

¿) EFICIENCIA. EL INSTITIJTO TLAXCALTEC; DE IA INFRAESTRUCTLR,A FISICA EDUCATIVA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN

EL LOGRO DE SUS OBJET]VOS, CONTRATA A tAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACiDAD DE

RESPUESTA INMEDIATA, ASJ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE
SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE

LOS TRABAJOS A EJECUTAR,

b) EFICACIA,- LA ADJUD]CAC]ÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFMESTRUCTUM FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTMR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y

APL]CAR L]NEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CAL]DAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO,

MANTENIM]ENTO, REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSIÓN Y

HABILITAC]ÓN; ASi COMO ASESORAR EN MATER]A DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS

OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES, TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SESIOR

EDUCATIVO DE 1.4 INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA DEL ESTADO.

C) ECONOMÍA., EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS

DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES

PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FJSICA O MOML PROPUESTO, OPNM]ZANDO LOS RECURSOS

ECONÓMICOS AUTORIZADoS coN LoS QUE CUENTA PARA Lq ADQUISICIÓN DE Los BIENES QUE

SE REQUIEREN.

d) ]MPARCIALIDAD,- LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS

ELEMENTOS QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE IAS MEJORES

CONDIC]ONES PARA EL INST]TUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA,

MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS BIENES SEÑATI.DOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE

SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFECTUADO PRE\'IAMENTE.



C) HONRADEZ. EL INST]TUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiS]CA EDUCATIVA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL

PRESENTE DICTAMEN EN ESTR]CTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR L¿.S NORMAS

APL1CABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, PREVALECIENDO ÚNICAMEME EL

INTERÉS PÚBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUD

INTERVIENEN EN EL MISMO.

4 TRANSPARENCIA,, EL PROCEDIM]ENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN Lq

EXCEPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS TO.30

FRACCIÓN nI, 46, 48 FRACCIÓN I, 50, 53, FRAcclÓN I DE LA LEY DE OBMS PÚBLICAS PARA EL

ESTADO DE TI¿XCALq Y SUS MUNICIPIOS., CUMPLE CON EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE

JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACION QUE INTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS

EXPEDIENTES CORRXSPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE

MUESTRA LA INFORMAC]ÓN DE "¡,Í,{T\TERA ACCESIBLE, CLARA, OPORTIJNA, COMPLETA Y

VERIPICABLE EN TODO MOMENTO'.

SE]GUI{DO.- RESULTA PROCEDENTE I-{ EXCEPCIÓN A LA LICITAC1ÓN PUBLICA MEDIANTE EL

PROCED]MIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CzuTERIOS DE ECONOMIA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPCIÓN A

LA LICITACIÓN PÚBLICA,

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCN]COS Y ECONÓM]COS DE LA

ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCED]MIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRATISTA PEDRO ARROYO SALINAS YA QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE

INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON

TODOS LOS REQUISITOS SOL]CITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, POR LO

ANTER]OR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA ]NMEDIATA. ASi COMO CON

LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS

CARACTERÍSTICAS, COMPLEJ]DAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR, BL MONTO DEL

CoNTRATO A EJECUTAR ES DE $ 1,592,6aO-44 (UN MrLLÓN QWMENTOS JVOyEMTá y DOS MIL

S-E¡SCIEMIOS OCHENTA PESOS 44/1OO M.N,I I. V..A. TNCLUTDO, EL CUAL ESTÁ DENTRO DEL

RANGO PERMIS]BLE DE CONFORM1DAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, PARA DL

F"t-cP-04-00
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EJERCIC]O PRESUPUESTAL 2018, CON UN PERIODO DE FJECUCIÓN DE 55 DÍAS NATURALES CONTADOS

A PARTIR DEL 12 DE NOVTEMBRE DE 2O1A AL 05 DE EIÍERO DE 2019. SE ANEXA COPIA DE CUADRO

FRIO.

EL ORIGEN DE LOS IDNDOS PARA REALZ.\R LA PRESENTE ADJUDICACIAN PROVIENEN DEL PROGRAMA:

RAITO 33, rO¡tDO y. APORTÁCIO¡IES MUL'|ELES, COMRONENIE rr r¡iPRAES?RUC?URA EDUCATTVA

BASICA 2078 Y &EMANEMDES DEL FAM POTENCIADO 2078,

CUARTO.. QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

FUNDADO DE CONFORM1DAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCAT"A Y SUS

MUNICIPIOS,

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.

POR PAR?E DEL ]NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 1NFRAESTRUCTURA FÍS]CA:

C. ¡XG. ANAIIi GUflÉRREZ ITERNÁNDEZ
DI¡IE]CTOR GE1VTRAL

C. MARiA EaTHER soLAIfo cERvóN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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